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PROCESO DE SELECCIÓN DE COMPRADOR N°: 006-23G 
OBJETO DE SELECCION: SELECCIÓN DE COMPRADORES DE LUBRICANTES DE LA MARCA LUBRICANTES YPFB 
 

Mediante plataforma virtual, a horas 10:00 am del día jueves 09 de noviembre de 2023 se dio inicio al acto 
de la reunión de aclaración del proceso de contratación, la cual fue programada mediante Enmienda N° 1 del 
DOCUMENTO PARA PROCESO DE SELECCIÓN DE COMPRADOR (DSC). 
 

Se informa que participaron de la reunión, las siguientes empresas/personas: 
 

EMPRESAS/PERSONAS EMPRESAS/PERSONAS  

GUSTAVO REYES DICS 

ADRIANA AGUILAR CABEZAS ALCIDES TOLEDO FERNANDEZ 

PAULINA KAREM CONTRERAS GUTIÉRREZ LILIANA RIQUELME 

ALAN BUSTILLOS LUNAROS 

WILTER CHUMACERO PAULINA KAREM CONTRERAS GUTIÉRREZ 

FERNANDO CONTRERAS VÍCTOR MÉNDEZ 

HILDA SANNY D. CASTILLO 

WILTER CHUMACERO ARMANDO CANSENO 

EMILIO ZAMORA OLIVIA PORCEL   

PAULINA KAREM CONTRERAS GUTIÉRREZ LITZI QUINTEROS BOHORQUEZ 

CINTYA AQUINO - DIST. SARARENDITA - 

 
 

 CONSULTAS ESCRITAS / CORREO ELECTRÓNICO: 
 
Se dan respuesta a las consultas recibidas por el Analista: 
 
PREGUNTA N° 1: Mi intención es postularme a CATEGORÍA E, pero en el Documento de Especificaciones 
Técnicas; apartado 15.2. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO solo se menciona a las categorías A, 
B, C, D y F; no así la Categoría E, por favor ¿podría confirmar cuál será el monto de Garantía de 
Cumplimiento de Contrato para dicha Categoría? 
 
RESPUESTA N° 1: Consideren como categoría E en lugar de la categoría F. Hubo un error de transcripción y 
éste es el monto para la categoría E (10.000,00 USD). 
 
PREGUNTA N° 2: ¿Se puede realizar el envío de la oferta por medio de un documento GoogleDrive para 
descarga? 
 
RESPUESTA N° 2: No es posible, la oferta deberá ser enviada al correo electrónico del Analista del Proceso 
señalado en Documento de Selección de Comprador (DSC): juan.bravo@ypfbrefinacion.com.bo  
 
PREGUNTA N° 3: ¿Cuál es el valor de la garantía de cumplimiento de contrato para la clasificación de 
distribuidor E? 
 
RESPUESTA N° 3: Consideren como categoría E en lugar de la categoría F. Hubo un error de transcripción y 
éste es el monto para la categoría E (10.000,00 USD). 
 

mailto:juan.bravo@ypfbrefinacion.com.bo
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PREGUNTA N° 4: En el punto 10, causales de descalificación inciso b) cuando la propuesta económica sea 
inferior al precio base establecido, podría aclararnos en base a qué precio se estaría refiriendo. 
 
RESPUESTA N° 4: Favor no considerar el punto 10, no aplica para el presente proceso. 
 
PREGUNTA N° 5: En cuanto a sociedad, la experiencia del representante legal, ¿Se tomaría en cuenta? 
Como indica el punto 8 de especificaciones legales. 
 
RESPUESTA N° 5: Si, se tomará en cuenta la experiencia del propietario de la empresa unipersonal, si este 
forma parte de la nueva sociedad. 
 
PREGUNTA N° 6: En cuanto a sociedad, inmuebles y/o vehículos que tiene el representante legal, puede 
ser válida para la sociedad o es necesario que exista contrato de alquiler de parte del representante legal 
al S.R.L. 
 
RESPUESTA N° 6: Este punto no es considerado evaluable y tampoco se considera como un requisito en este 
proceso de selección de compradores. 
 
PREGUNTA N° 7: Si dentro del almacén existen racks, ¿Se tomaría en cuenta? 
 
RESPUESTA N° 7: Se tomará en cuenta si estos son para completar el área mínima requerida. 
 
PREGUNTA N° 8: ¿Los inmuebles (oficina y almacén), deben estar a nombre de la empresa jurídica? 
 
RESPUESTA N° 8: Este punto no es considerado evaluable y tampoco se considera como un requisito en este 
proceso de selección de compradores. 
 
PREGUNTA N° 9: ¿El volumen del mercado de consumo mensual de lubricantes que se consulta es solo de 
YPFB o es el total de todas las marcas que hay en Santa Cruz? 
 
RESPUESTA N° 9: Se refiere al volumen total del mercado en la ciudad a la que postula. 
 
PREGUNTA N° 10: ¿La presentación de los documentos tiene que estar dividida en 4 partes? 
 
RESPUESTA N° 10: El ejemplar en formato digital de la Oferta/Propuesta puede estar dividida en partes. 
 
PREGUNTA N° 11: La dirección exacta de las Oficinas de YPFB Refinación para la Presentación de la Boleta 
de Garantía.  
 
RESPUESTA N° 11: Avenida Santos Dumont, Final (Refinería Guillermo Elder Bell) de la ciudad de Santa Cruz 
de la Sierra - Bolivia. 
 
PREGUNTA N° 12: Para la Presentación de la Oferta en El caso de Compra de Vehículos Nuevos es 
necesario Presentar una Carta de Compromiso de Compra o solo mencionar en la propuesta de ser 
adjudicado se procederá a la Compra de vehículo nuevo a estrenar. 
 
RESPUESTA N° 12: Se hará la revisión de los vehículos o la carta de compromiso de adquisición de vehículos a 
estrenar al momento de la inspección a las instalaciones con los adjudicados. 
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PREGUNTA N° 13: ¿La boleta de garantía de cumplimiento de contrato vigente lo devolverán al banco? 
para ser renovado para la nueva licitación. 
 
RESPUESTA N° 13: El presente proceso de contratación no tiene relación con el contrato vigente. No 
conocemos la respuesta. 
 
PREGUNTA N° 14: ¿En el punto 5 la presentación solo se hará vía correo? (se admitirán varios correos 
especificando el orden) esto le consulto por el peso que pueden llegar a tener algunos formularios que 
indican (fotos, planos, por ejemplo). 
 
RESPUESTA N° 14: El ejemplar en formato digital de la Oferta/Propuesta puede estar dividida en partes. 
 
PREGUNTA N° 15: Respecto a la garantía de seriedad índica original, esta puede ser enviada por Courier y o 
entregada en físico a que Dirección, por favor. Pues también en otro lugar, indica su envío vía correo y 72 
horas después en físico y separada de la propuesta por esto último mi anterior pregunta. También si esta 
debe ser solo en bolivianos o su equivalente a 5000 Sus. 
 
RESPUESTA N° 15:  
 
Es posible enviar la Garantía de Seriedad de Propuesta vía Courier, a la siguiente dirección: 
 

 Avenida Santos Dumont, Final (Refinería Guillermo Elder Bell) de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra - 

Bolivia. 

Las garantías pueden ser emitidas en bolivianos al tipo de cambio oficial del Banco Central de Bolivia al día de 
la emisión, sin embargo, de existir variación en el mismo durante la ejecución del contrato el Fiscal/Gerente 
de YPFB Refinación S.A. solicitarán la actualización o renovación de la garantía por la variación del monto. 
 
PREGUNTA N° 16: En el punto 9.2 ERRORES U OMISIONES NO SUBSANABLES en punto 1 pone falta de la 
oferta técnica, esta son todos los formularios o alguno en específico por favor me podría aclarar 
 
RESPUESTA N° 16: La oferta técnica, se encuentra estrechamente relacionada al cumplimiento de las 
Especificaciones Técnicas. En ese sentido, la no presentación de ésta ocasionará la descalificación de la 
oferta. 
 
Adicionalmente a la oferta técnica, el punto 9.2 ERRORES U OMISIONES NO SUBSANABLES del DSC también 
menciona los formularios y documentos que no son subsanables. 
 
PREGUNTA N° 17: En el mismo inciso punto 3 podría explicarme por favor la documentación 
complementaria en personal. 
 
RESPUESTA N° 17: Se refiere a que es posible la complementación de documentación sobre el personal que 
fue presentado en su oferta inicial, pero no será aceptable la propuesta de nuevo personal que supla al 
inicialmente presentado. 
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PREGUNTA N° 18: En documentación legal menciona parte II refiere Certificado de Tradición Comercial de 
Testimonios de Poder actualizado con una casilla que acredite que el poder presentado se encuentra 
vigente, emitido por SEPREC pone si corresponde, cuando sería obligatorio, por favor. 
 
RESPUESTA N° 18: La presentación del Certificado de Tradición Comercial de Testimonios de Poder con 
casilla/columna que acredite la vigencia del poder presentado es un requisito para TODAS las sociedades 
comerciales que se presenten a procesos de contratación, siendo también obligatorio presentarlo para 
empresas unipersonales en las que una persona distinta al propietario actúe como representante legal de la 
empresa. 
 
PREGUNTA N° 19: Se puede postular solo a automotriz o debe ser ambos. 
 
RESPUESTA N° 19: El oferente podrá postular solo a la distribución automotriz. 
 
PREGUNTA N° 20: Para el caso de vehículos indica toneladas para automotriz e industrial, esto son 
vehículos sumatorios o cada uno de ellos debe cargar ese tonelaje. 
 
RESPUESTA N° 20: Las capacidades indicadas son sumatoria para cada categoría, pero tomar en cuenta que 
los vehículos para automotriz no pueden ser para industrial y viceversa. 
 
PREGUNTA N° 21: Finalmente, no observe la presentación de carta de postulación 
 
RESPUESTA N° 21: No estamos solicitando una carta de postulación. 
 
PREGUNTA N° 22: En el ítem 9.2 “Errores u omisiones No subsanables” punto 2. del “DOCUMENTO PARA 
PROCESO DE SELECCIÓN DE COMPRADOR” se hace referencia al “Formulario B3 Experiencia General y 
Específica del Personal Clave”, el cual no está disponible en los Anexos. ¿Es requerido dicho formulario? 
 
RESPUESTA N° 22: El Formulario B-3 Experiencia General y Específica del Personal Clave no es requerido. 
 
PREGUNTA N° 23: En el Anexo A PG-1-GCO-21 “DOCUMENTACIÓN LEGAL PARA PROCESOS DE 
CONTRATACION” se hace referencia al “Certificado de Registro de Proveedor (Vigente)”. ¿El mismo es 
aplicable para este proceso? 
 
RESPUESTA N° 23: En su calidad de Clientes/Compradores, no es necesario la presentación de ésta 
certificación. Se recomienda que presenten toda su documentación legal, conforme lo requerido en el 
referido Anexo. 
 
PREGUNTA N° 24: En el Anexo A PG-1-GCO-21 “DOCUMENTACIÓN LEGAL PARA PROCESOS DE 
CONTRATACION” se hace referencia al “Poder de representación legal”. ¿El mismo es aplicable para este 
proceso si la empresa es UNIPERSONAL?, o independientemente de ello debe emitirse un “poder General 
de Administración o Especial con facultades para participar en procesos de licitación y/o contratación y 
celebrar o suscribir contratos, u otros textos similares” ¿Quién lo debería emitir? 
 
RESPUESTA N° 24: Para empresas unipersonales en las que una persona distinta al propietario actúe como 
representante legal, deberá acreditar su representación con el respectivo Poder; caso contrario, no es 
necesario la presentación de éste documento. 
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PREGUNTA N° 25: En el ítem 10 “INHABILITACION Y DESCALIFICACIÓN DE OFERTAS / Causales de 
descalificación” punto b. del “DOCUMENTO PARA PROCESO DE SELECCIÓN DE COMPRADOR” se hace 
referencia a “Cuando la propuesta económica sea inferior al precio base establecido”. ¿Este requisito es 
aplicable al proceso? 
 

RESPUESTA N° 25: El proceso de selección de comprador no cuenta con un precio base establecido, en ese 
sentido, no aplica la causal de descalificación de la PARTE I, Punto 10, Inciso b) del DSC. 
 

PREGUNTA N° 26: En el Anexo E “ESPECIFICACION DE GARANTIAS PARA COMPRAS Y CONTRATACIONES” 
para la GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO RG-167-B-PP-1-PRTE-9 NO existe la Clasificación de 
Distribuidores Tipo E 
 

RESPUESTA N° 26: Considerar para los que quieran postular a la categoría E este monto: Distribuidores tipo 
F: 10.000,00 USD. Hay un error de transcripción este es el monto de la Categoría E. 
 
PREGUNTA N° 27: ¿Es posible acceder a los siguientes documentos? A. Reglamento para la 
Comercialización de Lubricantes Terminados y Procedimientos vigentes y B. Manual del Cliente 
 
RESPUESTA N° 27: Los reglamentos y procedimientos son documentos internos de la empresa no pueden ser 
difundidos a los oferentes, y el manual del cliente será entregado a los oferentes ganadores después de la 
firma de contrato. 
 
PREGUNTA N° 28: Para distribuidor automotriz Categoría E ¿Ya NO es necesario contar con el “Encargado 
de Marketing” porque se contratará a una “Empresa Publicitaria”? 
 
RESPUESTA N° 28: Como indican las especificaciones técnicas para la categoría E “deberán coordinar para la 
contratación de una Empresa Publicitaria legalmente establecida de forma conjunta, la cual coordinará con 
YPFB Refinación S.A. para implementación de campañas promocionales en sus respectivas zonas 
geográficas”. 
 
PREGUNTA N° 29: En el ítem 2.5.2 “EXIGENCIAS MÍNIMAS QUE DEBE CUMPLIR EL ÁREA DE ALMACENES” 
del “DOCUMENTO PARA PROCESO DE SELECCIÓN DE COMPRADOR” se especifica que “Los distribuidores 
Categoría F deben contar necesariamente con montacargas motorizado.” Pero la categoría F no existe. 
¿Ese requerimiento aplicaría a alguna de las categorías definidas actualmente? 
 
RESPUESTA N° 29: Este requerimiento se aplica a la categoría E. Hubo un error en la transcripción. 
 
PREGUNTA N° 30: La “Garantía de Seriedad de Propuesta”, ¿puede ser presentada antes de enviar la 
presentación de oferta? ¿Cuánto tiempo antes puede ser presentada? 
 
RESPUESTA N° 30: Es posible enviar la Garantía de Seriedad de Propuesta vía Courier antes de la 
presentación de ofertas y no solicitamos un tiempo específico de anticipación como indica el documento 
para proceso de selección de comprador en su punto 9.2: 
 

“La Garantía de Seriedad de Propuesta podrá ser recibida de forma anticipada a la fecha de presentación de 
ofertas y separada de su propuesta. 
 

 En el caso de que la garantía de seriedad de propuesta haya sido presentada por vía electrónica, el 
oferente/proponente tendrá un plazo máximo de 72 horas posterior a la fecha de presentación para hacer llegar la 
boleta original a las oficinas de YPFB refinación S.A. caso contrario la oferta/propuesta quedará descalificada.” 
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PREGUNTA N° 31: En el documento PG-1-GCO-21, Documentación Legal para Procesos de Contratación, 
página nro. 1 y 3, menciona presentar “Certificado de Registro de Proveedor (Vigente)”; que tipo de 
documento es el mencionado, en que institución entregan este documento y cuál es el procedimiento para 
solicitarlo? 
 
RESPUESTA N° 31: No es necesario registrarse como Proveedor para éste proceso. Por tanto, se recomienda 
que todas las empresas deban presentar la TOTALIDAD de la documentación establecida en el Anexo A sean 
empresas individuales o sociedades, incluyendo el NIT. 
 
PREGUNTA N° 32: ¿Se debe presentar planos arquitectónicos, eléctricos y sanitarios? 
 
RESPUESTA N° 32: Como se indica en el anexo A: “La información aquí contenida deberá estar respaldada 
por planos, diseños y/o fotografías”. 
 
PREGUNTA N° 33: ¿Se debe presentar documentos respaldatorios de solvencia económica? 
 
RESPUESTA N° 33: Este no es un requerimiento por lo que no es necesaria la presentación. 
 
PREGUNTA N° 34: En el documento RG - 329 - B - PG - I - GCO - 27 Documento de Selección de Comprador, 
Parte I, inciso 6 indica El proceso de selección y la propuesta económica deberá expresarse en bolivianos, 
mi pregunta es si ¿La garantía de Seriedad de Propuesta está expresada también en bolivianos? 
 
RESPUESTA N° 34: Las garantías pueden ser emitidas en bolivianos al tipo de cambio oficial del Banco Central 
de Bolivia al día de la emisión, sin embargo, de existir variación en el mismo durante la ejecución del contrato 
el Fiscal/Gerente de YPFB Refinación S.A. solicitarán la actualización o renovación de la garantía por la 
variación del monto. 
 
PREGUNTA N° 35: PG -349-1- PG - 1- GCO -27, en la sección 8 EXPERIENCIA EN DISTRIBUCIÓN Y/O 
COMERCIALIZACIÓN DEL OFERENTE, si la empresa no cuenta con experiencia, pero si el personal, se puede 
llenar el llenar el formulario B- 2 con la experiencia del personal? 
 
RESPUESTA N° 35: Se tomará en cuenta la experiencia del personal siempre y cuando este sea parte 
(miembro) de la sociedad de la empresa. 
 
PREGUNTA N° 36: ¿selección marketing, se puede escoger? 
 
RESPUESTA N° 36: El monto de marketing está determinado de acuerdo a la categoría de cada distribuidor. 
 
PREGUNTA N° 37: ¿Las instalaciones serán revisadas después de adjudicación? 
 
RESPUESTA N° 37: Si, las inspecciones se harán después de la adjudicación. 
 
PREGUNTA N° 38: ¿EN CONTRATO DE ASOCIACIÓN ACCIDENTAL AMBAS PARTES DEBEN PRESENTAR NIT? 
 
RESPUESTA N° 38: Ambas empresas deben presentar toda su documentación, también deben presentar NIT. 
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PREGUNTA N° 39: El proponente es una empresa unipersonal, sin embargo, desea conformar una empresa 
jurídica (sociedad de responsabilidad limitada), el representante legal es el propietario de dicha empresa 
unipersonal, que cuenta con experiencia de más de 10 años en el rubro de venta y distribución de 
lubricantes. 
 
Consulta. La experiencia del representante legal de la empresa SRL, ¿será válida en este proceso de 
selección? 
 
RESPUESTA N° 39: Si, se tomará en cuenta la experiencia del propietario de la empresa unipersonal, si este 
forma parte de la nueva sociedad. 
 

 CONSULTAS EN SALA DURANTE REUNIÓN DE ACLARACIÓN: 
 
Se dan respuesta a las consultas recibidas en la Reunión de Aclaración: 
 

1. ¿Solo para la distribución de industriales es exigido el Responsable Técnico, ¿verdad?, ¿No para 
automotrices? 
 
R.- Si, el responsable técnico es requerido para la distribución industrial. 

 
2. La boleta de Garantía de Seriedad de propuesta ¿debe ser enviada en físico a oficinas de YPFB 

Refinación S.A. Cochabamba o Santa Cruz? ¿Con que destinatario? 
 
R.- Correcto, la Garantía de Seriedad de Propuesta debe ser enviada en físico a la siguiente 
dirección: 
 

 Avenida Santos Dumont, Final (Refinería Guillermo Elder Bell) de la ciudad de Santa Cruz de 
la Sierra - Bolivia. 

 
Así también, su Garantía de Seriedad de Propuesta debe estar escaneada en la oferta que envíen 
mediante correo electrónico. 
 
El destinatario es el Analista del Proceso: Sr. Juan Gabriel Bravo Cespedes. 
 

3. Si somos una empresa unipersonal actualmente con experiencia ¿es posible presentarnos como 
empresa jurídica sin perder nuestra experiencia actual? 

 
R.- En función a como realizaron la transformación a sociedad; es decir, si: 
1.- Mantuvieron el mismo NIT. 
2.- Si en los antecedentes del Testimonio de Trasformación se identificó claramente a la empresa 
unipersonal que está sufriendo la transformación. 

 
4. El tipo de cambio de la boleta de garantía de seriedad de propuesta, el monto en Bs. 

 
R.- Si bien pueden ser emitidas en bolivianos al tipo de cambio oficial del Banco Central de Bolivia al 
día de la emisión, sin embargo, de existir variación en el mismo durante la ejecución del contrato 
será pasible a la actualización o renovación de la garantía por la variación del monto, Es 
recomendable que se emita en dólares como indica el anexo de garantías. 
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5. Respecto de las boletas de garantía ¿es en dólares o su equivalente en bolivianos? 
 
R.- Si bien pueden ser emitidas en bolivianos al tipo de cambio oficial del Banco Central de Bolivia al 
día de la emisión, sin embargo, de existir variación en el mismo durante la ejecución del contrato 
será pasible a la actualización o renovación de la garantía por la variación del monto, Es 
recomendable que se emita en dólares como indica el anexo de garantías. 
 

6. La fecha límite de entrega de la boleta de Garantía de seriedad de propuesta 
 
Como señala el documento de Selección de Comprador en su punto 9.2: 

“La Garantía de Seriedad de Propuesta podrá ser recibida de forma anticipada a la fecha de 
presentación de ofertas y separada de su propuesta. 
 
 En el caso de que la garantía de seriedad de propuesta haya sido presentada por vía electrónica, el 
oferente/proponente tendrá un plazo máximo de 72 horas posterior a la fecha de presentación para 
hacer llegar la boleta original a las oficinas de YPFB refinación S.A. caso contrario la 
oferta/propuesta quedará descalificada.” 

 
7. ¿Los planos pueden estar en tamaño carta? 

 
R.- Si, los planos pueden estar en tamaño carta. 

 
8. Por favor aclaración: persona natural que tuvo antes NIT y tiene experiencia en el rubro para 

entrar en sociedad accidental con empresa constituida ¿debe renovar su NIT? 
 

R.- Al momento de la presentación de ofertas/propuestas todos los oferentes deben tener NIT activo 
y Matricula de Comercio Actualizada con fecha anterior a la presentación de ofertas propuestas. 

 
9. Los datos de personal como el de Marketing y el Responsable técnico ¿En qué anexo se debe 

describir y que documentación se debe presentar? pues hay un apartado que indica que se puede 
presentar documentación complementaria y no hay cambio del mismo. 
 
R.- Los Curriculums de este personal será exigido en el primer mes de inicio de operaciones como 
indica las especificaciones técnicas, “El fiscal de contrato verificará esta información para inicio de 
operaciones.”, “Una vez firmado el contrato, y en el lapso del primer mes, deberá presentar el 
currículum del Personal Técnico para verificar el cumplimiento del perfil requerido.” 
 

10. Los CRITERIOS EVALUABLES en las especificaciones técnicas no especifican el % ponderable a cada 
criterio. 
 
R.- Los % de los criterios ponderables son para evaluación interna por parte de YPFB Refinación S.A. y 
los mismos no son publicados.  
 

11. Si bien es opcional presentarse a la oferta industrial ¿de qué manera o porcentaje afectaría en la 
evaluación? 
 
R.- Para los oferentes que se presenten a la distribución Industrial y automotriz tendrán un puntaje 
más alto en la evaluación y los que se presenten solo a la distribución automotriz tendrán un puntaje 
menor.  
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12. Vehículos 2017 en adelante menciona las especificaciones técnicas en cuanto a los vehículos para 
la Distribución, el pliego licitatorio no menciona que se ponderaran puntajes, entonces la 
evaluación para este formulario y/o aspecto será por cumple no cumple, o, ponderación de 
puntajes, si es este último, entonces, como sabemos que puntaje tendrán los modelos o años de 
vehículos 2018, 2019, 2020 etc.  
 
R.- Se ponderará mayor puntaje a los vehículos más modernos y este puntaje ira disminuyendo para 
los vehículos con mayor antigüedad. 
 

13. Para la adquisición de vehículo de distribución nuevo, ¿es suficiente el compromiso de adquisición 
o alquiler del distribuidor? 
 
R.- Al momento de la inspección se revisarán los vehículos en el caso de que se haga la adquisición de 
vehículos último modelo y no estén en físico para la inspección será válido un documento de 
compromiso de adquisición del mismo el cual debe estar respaldado con algún documento de 
compra o algún contrato con el dealer u otro documento que respalde la adquisición. 
  

14. En el caso de nuevas adquisiciones de vehículos, los mismos no cuentan con SOAT, en caso de 
adjudicación se concretaría la compra de dicho vehículo, este aspecto ¿cómo reflejarlo en el Anexo 
A en la parte pertinente a Vehículos? 
 
R.- En el registro del formulario si el vehículo es adquisición nueva no contara con el SOAT respectivo 
ni la inspección por lo que deben llenar NO, y al momento de la inspección se verificara la carta 
compromiso de adquisición del vehículo y una vez se tenga el vehículo se verificara nuevamente que 
cuenten con estos requisitos. 
 

15. ¿En cuánto influye en la evaluación la presentación de un vehículo nuevo y uno usado? 
 
R.- Se ponderará mayor puntaje a los vehículos más modernos y este puntaje ira disminuyendo para 
los vehículos con mayor antigüedad. 
 

16. ¿Qué documentación respaldatoria es necesaria y debe ser presentada respecto a los ambientes 
tanto oficina como depósito? ejemplo plano de construcción, altura de los ambientes, etc. 
 
R.- Como indica el ANEXO A “La información aquí contenida deberá estar respaldada por planos, 
diseños y/o fotografías”. 
 

17. ¿Se acepta el contrato de un vehículo pesado exclusivo para recoger de la planta de refinación 
YPFB? 
 

R.- Para el recojo del producto de las instalaciones de refinería se les proporcionara los requisitos 
necesarios para el ingreso, para la etapa de presentación de oferta no es necesario.  
 

18. ¿Se presentarán documentos y/o datos de los vehículos que se utilizarán para el recojo dentro de 
los documentos para la oferta? 
 
R.- Para la etapa de presentación de oferta no es necesario. 
 

19. ¿El tener una mayor área de almacenamiento comparado con el mínimo influirá con el puntaje de 
evaluación? 
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R.- Se revisará el cumplimiento del mínimo requerido el tener una mayor área no influirá en el 
puntaje. 
 

20. ¿En caso de empresas la propiedad puede ser de uno de los socios o como lo realizamos? 
 
R.- No se comprende la consulta. 
 

21. La ubicación de oficinas y Almacenes tiene una Ponderación mayor de acuerdo a la Ubicación 
presentada, es decir, ¿si esta sobre Una Avenida es mejor que sobre una calle? 
 
R.- Si, la ubicación en avenida tiene un mayor puntaje con respecto a la ubicación en calle. 
 

22. En los datos de la propuesta en lo que respecta a mercado, preguntan el volumen estimado que se 
consume en el mercado que postulo. ¿Se refieren al consumo de lubricantes YPFB solamente? 
 

R.- Se refiere al total del mercado de la zona geográfica a la que postula.  
 

23. En cuanto a los vehículos nuevos, no llegan con sistema hidráulico, en ese caso, ¿qué se haría? 
 

R.- Se deberá contratar a alguna empresa que proveerá dicho equipo y al momento de la inspección 
presentar el equipo físico o el compromiso de adquisición del mismo el cual debe estar respaldado 
con la documentación referente a la adquisición.  
 

24. Los anexos B, C y D que corresponden a lubricantes, Incendios y racks respectivamente, ¿estos son 
orientativos para la oferta? o ¿se debe presentar algún plan o certificación respecto de cada uno 
de ellos? 
 

R.- Son normas de referencia y no es necesaria la presentación de certificaciones en la propuesta, 
esto se revisará al momento de la inspección. 
 

25. ¿Es indispensable la utilización de racks para nuestros almacenes o es suficiente contar con el área 
mínima? 
 

R.- Si cuenta con el área mínima requerida, no es necesario la instalación de racks. 
 

26. Anexo A II, d certificado de tradición comercial. Explicar a qué se refiere y cuándo aplica su 
presentación. 
 

R.- Refiere a la presentación de un Certificado de Tradición Comercial de Testimonios de Poder que 
pudieron haber sido generados por la empresa ante el SEPREC; en el cual debe estar registrado el 
Poder presentado y que en la casilla correspondiente indique que está vigente. Aplica su 
presentación cuando el proponente haya sido adjudicado para la formalización del documento 
contractual. 
 

27. La evaluación de vehículos de automotriz e industrial ¿se evaluará de manera separada? 
 
R.- Si, se realizara la evaluación por separado ya que no todos los oferentes postularan a ambas 
categorías. 
 

28. En el formulario Especificación de Garantías, en cuanto a las Garantías de Cumplimiento, no se 
hace referencia a los "Distribuidores tipo "E" 
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R.- Existe un error en la transcripción, para los que postulen a la categoría E por favor tomar en 
cuenta este: “Distribuidores tipo F: 10.000,00 USD” 
 

29. De los vehículos, es indispensable que tengan sistema hidráulico o solo acumula puntaje de 
evaluación. 
 
R.- Si, ya que es un requerimiento mencionado en las especificaciones técnicas “Adicionalmente los 
camiones de distribución deberán contar con sistema hidráulico para el manipuleo de tambores” 
 

30. ¿La inspección mencionada será después de la calificación de ofertas o antes? 
 
R.- Si, la inspección se la realizara luego de la adjudicación. 
 

31. ¿El monto de garantía de cumplimiento de contrato de la CATEGORÍA E será el mismo monto que 
la categoría F?  
 
R.- Existe un error en la transcripción, para los que postulen a la categoría E por favor tomar en 
cuenta este: “Distribuidores tipo F: 10.000,00 USD”. 
 

32. Para la oferta de infraestructura se debe cumplir con normas NFPA 101, NB 688 y NB 512. ¿Se debe 
adjuntar documentación al respecto, o esto será verificado durante la inspección? 

33.  
R.- Son normas de referencia y no es necesaria la presentación de certificaciones en la propuesta, 
esto se revisará al momento de la inspección. 

34.  
35. Por favor si pueden aclarar más respecto al requerimiento de la norma NB 688. 

 
R.- Es una norma de referencia para las INSTALACIONES SANITARIAS -ALCANTARILLADO SANITARIO, 
PLUVIAL Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES para tomar en cuenta en las oficinas y almacenes. 
 

36. ¿La categoría por Departamento o Provincia ya está definida? 
 
R.- Si, las categorías ya están definidas por zona geográfica. 

 
El acto de reunión de aclaración concluye a horas jueves 09 de noviembre de 2023. 
 
Como constancia de la presente acta firma personal de YPFB Refinación S.A. 
 

NOMBRE CARGO FIRMA 

Luis Eduardo Nava Angulo Responsable Unidad Solicitante  

Juan Gabriel Bravo Cespedes Analista de Contrataciones  
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